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TITULO FlN AL 

A rt. !JS. Se deroga la. ley orgánica 
de la A.ita Corte Fedeml. dada en 25 
de mayo de 1S9:t, debiendo principiár 
la presente desde el día de __ su publi
cación en .la "Gaceta Oficial.;; 

- -
Dado en el Palacio del Cuerpo Legis

lativo Federal en C:iracas, á 25 de mayo 
de 1S94.-Año· S3n de la fndependencia 
y 36? de la Federác:ión. 

1;1 Presidente de la 8{1mara del Sena
do; Vfoe11le A111engual.-El Presirtente de 
la C:.ímara de Diputados. ,/. Francisco 
Castillo.- El Secretario de la Cámara del 
Senado. Pranci.~co Pimente1.-EI Secre
tario de, la Cúmara de Diputados. J. A. 
Bosa.. · 

Palacio Federal en Caraca.;;. á .2n de 
mayo de 1S24.-.Aiio 83° de la' Inrtepen
•lcncia y 3G? de la Federación.-Ejecf?
le;;c .r cuí,lc,;;e de su ejecm:ió11.-Joaq11in 
Ores_po.-P.efrendado.-EI. Ministro de 
Relaciouc:; Tnteriore.;:, ,losé R. Núiie:., 

5925 

]je!J Orgánica tlel Distrito Federf.tl; de 
• ?.'J tle mayo de 1894. 

.El Congreso de los Estados Unidos 
ele Yeuezuela, Decreta : 

LtY ORGANICA DEL DISTRITO FKDERAL 

TITULO I 

DJ::L 1.'BB-RITORIO DEL DISTR!TO 
FEDERAL Y DE SU RÉGDIBN 

GUBERNATIVO 

. .-.\,·t. l? El Distrito Federal se com
pone de las Parroquias de Cat~c!ral; 
::5anta Teresa. Santa Rosalía. Candela
ria, Altagmcia, San Juau, 'sao José; 
TJa .Pastora, El Recreo, El Valle; La 
Vega, Antímano; Macuto y Macarao, 
comprendiendo todas las -vertientes del 
río de e:;te nombre, siguiendo -por la 
loma qne forman su;, cabeceras hasta 
eucontarsc con las fi_las de Petaquire: 
y bajando por la lorn;~ de rste nombre 
:.í. pa,-ar por los lnga_res denominados 
Javillo; Loma Larga y P.einosa 1.rnsta 
c11co11trar cop los límites dé la parro
quia de ;.Jacarao. 

Art. 2~ El régimen· gnbernati'"o del 
Distrito Federal se rlbiclc en: 

l? Civil y político: . 
A..dministrati'"o y económico. "'º 

TITULO II 

DEL RÉGIME~ ClVtL Y. POLÍ1'ICO 

:,"ECCIÓ~ I 

Del Gobernador del Di.-,trilo Fedúal 

Art. 3~ f,a pt:iruera au_toriclad ci..,il 
· y pofüic:a del Distrito FeclerHI e.:.tá á 
cargo clel Presidente ele la Hr.pública, 
quien h~ ejerce por ·el órgano ele ,in 
Gobernador del mism<• Distrito. que es 
su agente inrnediato en todo IÓ rclafr 
vo á este. - régi_men, y de su libre elec
ción y remoción. 

!\rt: 4º Habrá, además, en el Distri
to Fetleral, dos ·P-refectos, dos Inspec
tores de Policfa, · uu Jefe· Ciúl para 
cada Pal'roquia, y los Jefes de Policía, 
empleados inferiores, Comisario~ y roo
das que fuereu neces;1rio~- par~--el buen 
ser,•icio público. 

.Art 5~ El Gobet'nador tentlrá un Se
cretario de su libre elección y remocióu, 
que refrendará todo;; sus actos . 

A.t·t. 6? Son atribuciones del Gob~r
nador: 

P Cumplir y miar _por el curnpli
miento de la Constitución y de las Leyes 
Nacionales .r de las ~lunicipales· del 
Distrito. 

-~· Ejecutar y cuidar·de que se mun- · 
plan y· ejecuten. los Decretos, órdenes 
v Resoluciones élel Presidente de la Re
pública; e,! lo colicer_nieute a~ régimen 
ci,·il y político cJel Distrito; y los üel 
Concejo Municipal en lo relativo al ré
gimen mhpinistrativo .V económico llel 
mismo. 

3ª Velar _por .la conservación del or
den p(tblico. -

4ª l~rrsentar al Presidente de la Ré
pública candidat<•s para la elección de 
Prefecto;,¡ y nornbrar los q11e fueren 
elegidos. 

5• Organizar el Cuerpo ele Policía que 
e;:tará á sus órdenes, bajo el maneto in
meaiato de los Prefectos.-

6ª Organizar la milicia del o·istrito y 
l.tacer qne reciba la instrucción n~ce, 

-saria. 
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-¡a Hacer _que se prom!]lgu~u en t~-
- das las parroquias·-tas-Leyes y Decretos 

del Congreso y del · Ejecutirn Nacional, 
cu:;iudo· éste lo élispo'nga, y también las 
Ordenanzas v Acaerclos del Concejo .Mu-
nicipal. • -- · 

s• PonPr el ''Ctí"mplase.l' á las Orde
nanzas, .Acuerdos y Resolacio11és del 
ConcPJo i\lnnicipal, precisamente dentro 
de los Qcho primeros <lías ele haberlos 
recibido, y cnirlar l!P. que se cumplan 
y ejecuten. 

!)• Convocar la ~I ilicia del Distrito 
cuando se lo ordene el r·reside11te de la 
R<!pública. 

10ª Diét:u· las provide11cins que· le 
competan 1mm.que las elecciones del 
Di:;t,;to se verifiquen con lil,ertacl y 
orden. 

ll ~ Cuiilar ele q~1e tpdos los fuucio
narios públicos del Distrito cumplan 
cou sus deberes y pedir, ~ate quien t·o
rrespo111la, el enjuiciamiento de los que 
falten á ellos. 

l:l~ Practi_J~r me11snalmeute, acompa
iiaclo de dos delegados del Concr,jo Mu- -
uicipal, el taüteo de caja de la .Arlmi
i,istracióu de Rentas Municipales, ydar 

, cuenta clel resultac_lo al Concejo. 

13" Visitnr _el Distrito para informar
se por sí mismo del cnmplimiento de las 
leye¡.; y de h~ conducta y nianejo de 
todos los empicados, oyendo las quejas 
que coutra ellos se le.s dirijan, y tras
rnitiendolas á lás autoridades ó funciona. 
1·ios comp.etentes, para que resuelvan 
sobre_ ellas, si _uo estuviere en sus fa. 
cnltadcs hacerlo. De todo dará cuenta 
detallada al · Presideñtc de la Repú
blica. 

14" Prestar apoyo eficaz á todos los 
funcionarios . públicos ei1 la ejec1~ció11 de 
las nro\0 idencias que dictaren en uso-de 
sus facultades legales. 

15~ Pedir ú los Tribunales y Juzga
dos. siempre que lo crea convenie)!te, 
infÓrme sobre el estado de las causas, 
y denunciar las dilaciones qne ackie!ta, 
ante· 1os fun_ciouarios competentes. 

lG'· "\7 isitar la oficina ele Registro-y 
dictar todas las. medidas que tiendan á 
la conservación: seguridad _y arreglo del 
archivo en conformidad con las dispo
sicioucs qnc al efecto le comnniqne el 
Presidente ,.le la .República. 

1r Desempeñar las funciones que á 

los Presidentes de los Estados atril>u
va11 las leyes en lo relativo :l la adja
~licación de· minas y terrenos baldíos. 

1S~ Dar. licencia- bast,a llOr treinta 
días á los emplearlos de sn clepen~encia. 

HI~ PresPntar en los primeros quince_ 
días de cada aíio ~I Concf'Jo :Municipal, 
una cxpoi:ición dctallnda de todos 11,s 
actos que hubiere tjecmtado en los ra
mos económicos y ac~ministrat-ivos que 
están -á- su cargo. 

20~ Cumplir y hacer curnpli"r en él 
. Di-,trito Federal la ley de Patronato._ 

21 ~ Presidir el Concejo .Municipal con 
el derecho de palabra en sns debates,_, 
pero sin el voto ·c1e sus deliberaciones. 

22~ Desempeiiar la-,; de~ás fnncioues 
que le atribnya11 las leyes. 

SECCIÓN H 

De los Prrfectos del Din.rito 

Art. :¡n Los Prefectos son :igeule:5 in
meclia-tos del liobernador, cuyas órde
nes cumplirá11 estrictamente. 'L'endrá c~
da uno_, para su des¡~acbo:, uu· Sec_r_<'t:1r10 
cié su libre nombr::im,ento o remoc.;ion, el 
cnal anrorizará todos sus actos. 

.Art. Sº Son atribnciones de-los Pre-
fectos: · 

l8 Uouservar el orden y tranquiliclacl 
públicos: y hacer que se rcsp?tcu_ los de
rechos que garantiza la. Co11l't1tnc1ó11. 

3~ Ejecutar y Lrncer que se ejecuten 
las 1lisposiciooes legales de las autorida
des superiores, y las Orclenanza~, Acne~
dos v Hcsolnciones del ConceJo Mu111-
cipal~ 

3" Prestar apoyo á todos los fun
cionarios públicos e1i la ejecución de 
todas las pro,•iclencias y órdenes que 
dictarim e11 uso de sus facultades le
gales. 

4~ Hacer cumplir las leyes y tlispo
siciones sobré policía e11 tocios sus í'amo~, 
y que se ~jecutcn las penas que ella;; im
pongan á los infractores. 

5~ Llamar la Milicia al sen·icio c.;uau
do así lo onlene el Gobernador. 

G~ Visib11· las parroquias .de i;11 j11-
risdiceió11, ému!do se lo onlcu_e ~I üo
bernador para- informarse por s1 n11smos 
del cumplimic11to de las leyes, y de la 
coÚducta y manejo ~le todos los emi,lc:a
dos¡ y o.ír las quejai; q_ue contrn eilos ~e 
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le tlirija11, debicnd,, dat· cuenta al Go
bernador del resultado de la ,;,isita. 

iª Tomar oído· el informe de la Juu
ta de S,rni<Tiid. la~ medida~ necesaria;, 
para impedir ei desarrollo de cualquie
ra- epidemia ó enfermedades contagiosas, 

·c:011 cuyo fin, .r el de promover la propaga
ción de.la vacuna, se dirigirán al Goher-
11ador. y al O0111:ejo Municipal. 

Sª Cuidar de qne no existan casa;,; de 
juegos prohibidos: ni vagos ó mal entrc
teuidos: aplicándoles riguro5amcnte las· 
leyes sobre la materia. 

-!)~ Arrestar 6 decretar arre.<,tos. con
tra los-que se hallen dilinquiendo infra
ganti entregándolos Inmediatamente á
la. autoridad · competente para ,;;eguir el 
jmcio corre,;;pondiente y dar parte al Go
bernador .. 

10ª Remitir al Gobernaclor. ·dentro de 
los qniuce primeros días de 'cada- mes, 
la relación de los uacimieui:os, matri
monios y defunciones en las parroquias 
de su jurisdicción: durante el me;; an
~erior, y además las 11ot.icias y datos 
estadísticos, co11 arreglo :í los formula
rio.:s gu_e les pase el mi:;mo Gobernador. 
También rt-mitir:\ eu la misma·fecha, uua 
relación comprensiva ele los ciudadanos 
que se hayan domiciliado ea el Distri, 
to, y de los que hayan abandonado este 

.. domicilio: Todo lo cual se publicará por 
la prensa. 

ll~ Dar .cuci\ta frecuentemente á sn 
,mperior de los _actos que se ejecuten: 
instruirle: por escrito ó verbalme11te, 
cle. todo lo· que ;,epa1 observe y llegue 
ú. su noticia. con relación al orden pú
blico. 

1 :?~ Pasar semanalmente al Gober-
11ador una relación de los presos que exis
tan en l_a Cárcel PÍlblica: expresando el 
cielito por qné están presos1 la autoridad 
r1uc lo:; prendió: la fecbá- del encarcela
miento y cljuzga~lo que está conociendo 
de la eausa. Esta relación deberá. publi
car.;:e por la 11rc11sa, por orden tlel Gober-
11ador. 

l:5ª. Exigir á las autoridades militares 
l'I casi:.i~o de los oficiales I' soldados de 
gnaruicÍóu, ó en marcha; que comet:rn 
excesos contra las 11ersonas ó las propie-
1larlC$ de lo;; habitante.;:. 

l.iª · Deselllpeüar las ·c1emás fauciones 
•111c le.-; airibny:111 las Ordenanza;;_-y leyes 

· ,•.::pl'cialc;;. 

SECGH>N lU 

De los l11spectóre.~ de J>ofü:ía 

A rt. !Jº I.os fwmeccores ,le Policía 
s~rá11 nombrados ¡>or el Gobernador, 
quién fijará su:; atribuciones¡ y e;;tará11 
bajo las inmetliatas ónlcnes de los Pre
fectos. 

SECCIÓN IV 

De los Je,fr:s Oirilts de Parroq11üt ·y 
· de los 

Oomi.,;";-ios de Policín 

A..rt-. 10. Habrá en cada parroquia 1111 
,Tefe de ella, nombrado por el t·cspectivo. 
Prefecto, con aprobáción del Goberna
dor. 

A..rt. ll. Los .Jefes de parroquia de
penden inmediatalllente del Prcfocto, de 
quien sou agentes. 

Art, 1:?. Son ·deberes de los Jueces d1, 
Parroquia: 

l'.' Ouicmr del orden y tranq11ilidc1d 
rúblicos en ,m parroquia y de que 110 se. 
atente con vías de hecho. ni de modo al
guno coótra la. libertad, ·1a propiedad y 
demás derechos de los ciudadanos, ejer
ciendo so acción protectora toda vez. que 
descubran el intento de hacer efectivo el 
ataque: 

2'.' Cuidar asimismo de la salubridad, 
comodidad, aseo y ornato de la-s parro
quias. 

3° Hacer publicar en las p:,rroquias 
las Leyes y Decretos del Gobiéruo gene
ral: y las Orclenanzas· y Acuerdos del 
Concejo Municipal¡ cuand_o se lo orcleQe 
el respecti,o Prefecto: y dar aviso á éste· 
del día de la. promulgación. · · · 

4'.' . Pa:;ar al Prefecto dentro de los 
diez primeros días de cada mes una rela~ 
cióu de los nacimientos; matrimonios_ y 
defunciones en .las parroquias de su ju
risdicción en-el mes anterior, y de las per
sonas que·eu el mismo lapso tle tiempo se 
lJayan domiciiiado en aquéllas, tí cambia-
clo de domicilio. 

5'.' Ejecutar las drmás atribuciones y 
cumplir .los demás deberes que las leye.;; 
d,~terminefr. 

,:t\·rt-. 13. En ca,la parroquia habr:\ 
tantos comisarios de policía, cuantos exi
ja sn· extensión y población á juicio del 
Gobernador, oíllo el informe ckl Jefe de la,_ 
parroquia. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 2lJ3 

:\1·t. ·u. Los ·comisarios de policía sc
rún nombrados por los_ Prefecto~ á pro
puesta del Jefe de la parroquia, de quien 
son inmediatos agentes. 

Art. 15. Los comi;;arios de policía cui
darán de la conservación del orden y 
tranquilidad públicos en ·tos límites de so 
jurisdicción¡ cumplirán las órdenes que 
reciban de sus superiores, y llenarán 
los demás deberes qne les impong,m las 
leyes. 

SKOOIÓ,\' V 

.De ln ad:mi11ist.raci611. de :i usticia 

Art. lG. Una ley especial reglamen
f.ará la. a<lministracióu ,lejnsticia. 

Art. 17. En el Distrito Federal regi
r:í la. misma legislación snxtant.iva: civil 
y criminal. r las mism:rn leye.;; de proce
dimiento e:ivil y criminal, qne están en 
vigor para. tocia la Hepíiblica. 

TITULO ur 

DEL RÉGIMEN AD;\1l0IS1'RATIVO 
Y EC<JNÓlllGO 

SECCIÓ,\' I 

D_el ilfu11foipio 

Art. I_S. El Muuicipio del Distrito 
Federal es la Ent.idad resultante ele la 
unión de todas las parroquias qu,! la com
ponen¡· él cs autónomo e~1 todo lo _rela
tiyo á. su régimen administrativo y eco
nómico ·y en consecneucia, ejerce la sobe
ra1iía por ,lelegación del pueblo: y por el 
órgano de los funcionarios y autorida
dcs y corporaciones qne establecen sns 
leyes: 

1 ~ Bn lQrlo lo relati\'O ú. la. organi
zación mun_icipal, régimen-interior, saln
bridad. beneficencia. omafo. abasto v 
COnSUlllO de las pobÍaciones 'que lo C0ll1-
ponen¡ 

?3 Bn todo lo relativo á la. creac1011. 
rer·.auclación. administración é inrnrsió1Í 
de sns rentas, y adquisición, enajena: 
ción, co1fservación y explotación de sns 
propiedades¡ 

3ª : En todo lo relativo á la reglanien
_tac.ióu riel ejercicio de_ industria,:, oficios 
y profesioo~, y celebración de diversio
nes plÍIJlicas en sil ierritorio, y á la 
Policía del mismo, en todos su:-: ra
mos; y 

4~ Bn la reglamentación de la_s clec 
cione.-; populares que sean neceiarias :í 
sn orgauiz:teió11 interior. 

SECGIÓ~ ll 

Del Co11cPjo .ilfonicipal 

Art,. 1!>. Tocio lo ·relati\'O i,l régimen 
administratirn y económico del Di,;trito 
Federal estará á, cargo de 1111 Concejo 
~fuuicipal _ presidido por el Gobernador 
del Distrito; y Pn !;D defecto p_or el Vi-
CP-presidente. -

Art. 20. Para componer el Concejo 
i\Innicipal del Distrito1 cada nua- de las 
parroquia.'> lle que esti~ formado nombra
rá~ por elección popular, en votación 
directa y secreta , un Concejal 11ri11ci
pal y ·un sn1,lentc para llenar las faltas 
de aquél, por llamamiento riel J'rn:~i
rleote del Cuerpo. 

.Art. 21. Uuando por muerte ó po.r 
cnalqoier otro motivo, quedare alguna 
parroquia del Distrito sin. -representa
ción en t--1 Concejo, éste nombrará. el 
principal y el suplente corresponrlien
tes por el ti~mpo .qne falte· del jle
ríoclo. 

Art. 2-2. Para poder ser Conc~jal: 
se requiere ser vecino del Distrito l'.'e
deral. 

Art. 23. El cargo de Concejal es lio
norí6co y gratúito: y 110 pnclle renun
ciarse sino después d~ liaberlo aceptad", 
por impedimento legítimo~, co111prol.Jatlu 
á juicio del üuerpo. 

Art-. 24. El Concejo cefclJrará ,;csio
n~s ordinarias las vece.~ qne lo acuerde 
su pro11io reglameuto; y extraordinaria.,_ 
cuando lo convocare el Presidente 6 lo 
acordare. la mayoría; pero ni II nas ni o-· 
tras podrán celebrarse :;iu la conc.11rre11-
cia de las dos terceras partes de sns 
miembros, por lo menós. 

Art. 25. El Concejo i\Innicipal .tcudní 
un S~cretario de f!lé1:a de su seno y tic 
su libre n,nobraruieuto y remoción, que· 
refrend~rá todos sus actos; y los í'mplea
dos si1baltcrnm: ,,,rn necesitar~. 

.Art. 26. El Concejo Municipal tiene 
las atribuciones siguientes: \ 

1ª :Nombrar de su seno t.rcs Viceprc
sitleutes para que, por el orclcn de su 11í1-

meración, suplan las faltas del Pre:<i
dente. · 

::!ª Dictar sn reglamento interior. 
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3~ Dictar la:, Leyes. Ordenanzas. A
cuerdos ó Resolucioi1es· que reg1ame.Óten 
el· ejercicio de la soberanía que ejerce 
el Municipio en todos los ramos qa.e 
se expresan eu la Secci6n 1 ~ de este 
Título. 

4" Crear escuelas primarias lle ambos 
~exos, dotarlas y reglamentarlas, en con
cordancia con el Código N~cional de Ins
trncción. Pública. 

5~ Celebrar contratos de interés Mu-· 
uicipal; y aprobar ó negar los que ce. 
lcbrare el President_e de la República._ 

fj~ Orea_r y · dotar los empleos muni
cipales, s presentar al Gobernador ter
uas para que de ellas elija los emplea-_ 
dos que dcbarí servirlos. 

,~ Pijar la fianza qnc deban prestar 
los empleados· encargados del manejo· 
de las rentas. 

S~ Examinar la cuenta anual que de
be prnsentar el .Admini.-:traclor de las 
H('c11tas ?ilunicipalcs y la Memoria del 
Gobcrn:1dor y pedir el enjuiciamiento 
de estos funcionarios á la autoridad 
judici:11 competente, si hubiere motirn 
Ji:lra ello. 

!)~ Oali!il::1r sns miembros y resoh•er 
sobre sus renuncias. 

10ª Ejercer las demás atribuciones 
que le sc-ñalan las leyes. 

_ A rt. 27. Tocios los actos del Uoncejo 
Municipal necesitan, para ser válidos el 
''CÍlmplase;' del Gobernador del Distrito, 
quien, como la autoridad Ejecutiva del 
~funicipio, es su inmediato agente en to
do lo tocante al régimen administtativo v 
económico. • 

.Art. 2S. Los Concejales durarán en 
sns destinos dos años y se reno,•arán en 
totalidad; pudiendo ser teelegidos. 

T.lTUUO JV 

DISPOSlClO:\"ES GEi.\"ERá.LES 

Art. ~- El Gobierno dtl Distrito po
drá arrestar hasfa- por tres días. é im
poner y exigir coactivamente · 'multas 
ha.:,ta rle quinientos bolívares, á los que 
desobedezcan sus órdenes ó le falten al 
debido respeto; sin perjuicio de sc.,meter
los á juicio, si así lo pidi~re la gra,·edad 
de la falta. 

Art .. 30. Los P1'.efectos pod1·án arres
tar )~asta por tres días, é imponer multas 
hasta de tloscieutos boli\'ares á los qu_e 

1 

desobedezcan sos órtlenes 0 ó les falten 
al debi_clo respeto, sin perjuicio de 60· 
meterlos ájuicio, si así lo pidiere la gra
vedad d~ la. falta, dando parte.al Gober
nador. 

.A.rt. 31. Los _Jefes de Parroquia· é 
Inspectores de- Policía, podrán_ arrestar 
hasta por tres días ·é impo'ºer multas 
hasta de cien bolíva~, á los que dcso_
bedezcan sus órdenes ó 1e falten ._al 
debido respeto. En e1 caso de imponer 
multas darán parte al Prefect-0 para si~ 
cobro. 

A..rt.. 32. Todos los e111pleados del Dis
frito Federal. antes de ·entrar á. desem-· 
peñar su cargo, prestarán juramento_ de 
cumplir sus deberes., aute la a·µtoridad 
que los baya nombrado .9 la que ésta 
ele.signe. 

§ único .. Los Concejales ál ius~alarse 
el Cuerpo 6 al i-ncoq>o~rsc á él, lo· pres
tarán ante el Presidente. 

Art. 33. Se derogá el Decreto orgáni
co del Distrito Federal ·de 2-1 de nó,Tiern
bre de 1S!i3. 

Dado en el ·Palacio clel Cuérpo Leg'is
lativo Federal en Caracas á 1-1 de mayo 
de 1~9!,-.A.ño 83° de la- Inaependen·cia 
y 36? ele la Federación . .:.. El Presidente de 
la Cámara del Senado, Vice11·~ .A11ien
g11al.-EI Pre.sidcnte de 1a C:'lrnara. de 
Diputados, J. Ji'rancisco Oast.illo.-EI Se
cretario de la Uámara del Senado,.Ji'ra11-
cisro Pimentel.-BI Secreta·rio de la Cá
mara de Diputarlo~; J. A. Bos<.!-

Palacio Federal en Uaraca,;: á 29 de 
mayo de lS!lJ.-.::\ñó 83':' de la' Indepen
dencia y 36? de la Federació_n.:_Ejeeu
tesc y cuídese de su· ejecución.-:- Joaqní1l 
0,-~po.- Rcfreucladb.- El_ .Ministro lle 
Relacio.ncs Interiores,. José·R . .Nú.iiez. 

5926 
-Deci·e_lo Legislativo, <le 29 de ·i11ayo de 

18.94:que co11ce1l~ la s11111,, de B 25.000 
(Í. la señorUii .T oseJ,,. Gual,- hija del 
Ilustre Prócer doctor· Pe<lro Oual. 

El Congreso de·Jos Estados ünirlós tle 
Venezuela, conside1·ando: 

Qne- existe en la .ciudad de Gnayac1uil 
en la República del _Ecu~dor, pobre, de
sampa1·ada y en edad avanzada, la se
ñorita Josefa Goal, legítima hija.. tlel Ihis-
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